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LUIS JORGE CÁRDENAS DíAZ

Caos en el Regi5troPúblico'

Causóalarma enla soc;;iedadjaliSciensela noti-
cia publicadaen los medioSlocalessobrelas irregu-
laridades encontradaSen el RegistrOPúblicode la
Propiedady del Comerció,consistentesen la desa-
paricióndevarioslibrosd~registro,mutilacióndedo-
cumentos, documentosralsos sembrados, expedi-
ciónde certifiCadosfalsosydocumentos sustraídos.

Ala inseguridádenla propieda.dprivada, hay
que agregar. ahora,e$tasgraves anomalías, que
son un r;eflejodel ~eléíjamientodeLEstado de De~
recho en todos los áfubitos a 1o'largoyáncho del
territorio nacionalfJ.a falta de ungobiemo enér-
gico que aplique la~leyesse ha heC!lOmás noto-
ria en la última dé~da~'.Laausénci¡)jde leyes cla-
ras.que dengarai.\tía' diseguridadji.llidica a los
ciudadanos es unacÍernanda constante.
~ ElConsejo..Clé'NotariQsdeIEstadode Jalisco,
es 'el únicoprg~nioqlleJJ.a alzado la voz para
protestarenérgtCamenté contráesta. situación
irregular.Losnotariosa travésdeuIlfemitidopu- '.

blicado en los diarios locales, en eI.que aclara la
. .posición del Consejo y solicitase tomen diversas

medidas para corregir las irregula.IÍ.dades,entre
la que Seencuentni:solicitar laaínpliáción dela

'partidá presupuestál que permita queJas oficinas
¡O,del RegistrcfPÍ1blicode la Propiedad sean opera-
,';'.daselectróniéamentecomo en ótras entidades de
". 'la república pata otorgar al adquirente de un de-
L..' recho reál, lá~eguridadtotal.~' ,
:e, Ladig¡1~ización puede resolver los proble-
<, 'mas deve)lumen pero aprovechando laoportuni-
" dad, ,debería'hacerseuna reestructUración a fon-

'. do de los procedimientos .de regiStro, control y
'trárilites de toda la dependencia/reformando los

artículos del Código Civil del Estado de Jalisco, que
sean necesarios par dade fuerza al Reglamento.

El registro de bienes inmuebles se hace por
tradiciónen'la forma indefinida que no otorga nin-
guna seguridad a los legítimos propietarios, aúna
la fecha se continúan inscribiendo escrituras que
nQ tienen bien definidas sus colindancias ni ubi-
cación, sobre todo tratándose de predios rústicos,
habiendo escrituras en las que se mencionan da-
tos que son mutables, como cauces de arroyos y
colindancias con "propiedades particulares", sien-
do que ahora se cuenta con posicionadores que
ubican los predios por satélite (GPS) , con coorde-
nadas; contando con una cata~tración satelital de
todo el Estado de Jalisco en el Instituto de Infor-
mación Territorial. De hecho, no existe ninguna
dependencia oficial en donde se garantice la ubi-
caciónexacta de Un predio rústico y se le extienda
un certificado al propietario que lo deje a salvo de
los depredadores. La inscripción en el RegistroPú-
blico de la Propiedad, únicamente tiene efectos de-
clarativos con los datos proporcionados por el in:.-
teresado; sin responsabilizarse ni garantizar
derechos contra terceros.

Se .debe fortalecer la institución del Registro
Público de la Propiedad, implementando todo un
proceso de reingeniería para que se constituya en
un organismo que otorgue seguridad plena de la
ubicación de los bienes raíces; los asientos de ins-
cripción deberian expresar: la naturaleza, situa-

.' ción ylihderos delos inmuebles, objeto de la ins-
cripción alos cuales afecte el derecho que debe
inscribirse; nombre de los colindantes al momen-
to de hacer la inscripción; su medida superficial y
ubicación con coordenadas de posición satelital
(GPS), nombre y número, referencias al registro

anterior y antecedentes registrales y catastrales
que prevenga el Reglamento.

Los registradores deberían realizar un estu-
dio minucioso de los documentos que les sean tur-
nados, para determinar la procedencia o impro-
cedencia de su registro, según resulte desuforma
y contenido y de su legalidad en función de los
asientos registrales preexistentes, delimitando su
responsabilidad en caso de violación con severas
penas, para que lapersona, que cuente conuna es-
critura, debidamente inscrita en el RPP,'tenga la
seguridad jurídica de que no será sujeto de des-
pojos por oportunistas ni leguleyos que promue-
venjuicios ytrabanembargos amparados en la in-
definición de la ubicación de lospredios.

Para proceder a calificar el registro, deberá
teIlerseespecial cuidado en determinar la situa-
ción de los inmuebles, eXpresándola de acuerdo
con los datos que suministre el documento catas-
tral, elde Obras Públicas ydel Instituto deInfor-
mación Territorial. Al estudio de la reestructura-
ción operacional del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, deberá fortalecérsele
con .la implementación jurídica' necesaria, ha-
ciendo las reformas al Código de.CiVily al Regla-
mento del' Reiístro Público de la Propiedad, en
doIldese plasme la obligación de los notarios de
no hacer escritura detransmisión depropiedades-
raíces si no está;debidainente identificado el pre-
dio, en donde se instruya también a losjueces que
no adjudiquen bienes de ubicación indefinida,
basándose en opiniones de peritos topógrafos
que, al final de cuentas, lo único que hacen, es se-
guir las instrucciones de sus clientes.
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